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21375 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las pruebas de idoneidad, área de 
«Radiocomunicaciones» —177—, para acceso al Cuer
po de Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de •Radiocomunicaciones» —177—, 
previstas en el articulo 10 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 10), y 
remitido el expediente por la Secretaría General de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, conforme previene el articu
lo 16.3 de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente.

Esta Secretarla de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Eduardo Artal Latorre.
D. Carlos Camacho Peñalosa.
D. Femando Canal Bienzobas.
D. Manuel Felipe Cátedra Pérez.
D. Adolfo Comerón Tejero.
D. Antonio Ellas Fusté.
D. Juan Antonio Fernández Rubio.
D. Miguel Ferrando Bataller.
D. Juan José Jiménez Lidón.

D. Luis Jofre Roca.
D. Luis Mercader del Río.
D. Félix Pérez Martínez.
D. Elias de los Reyes Davo.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21376 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, área de «So
ciología» (0181), para acceso al Cuerpo de Profe
sores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acces' al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Sociología» (0181), previstas 
en el articulo 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero


